
ÁDO de 101?.
Precios dç suscripción

Sábado 3 de Febrao Jlwo 15,
Precios dç inserción

En la Capital:
Por un mes. . . 2 pías. 

* tres meses. 5’50 >
> seis meses. 10’50 »
> un año. . . 20’50 >

Fuera de la Capital:
Por un mes. . . 2’50 ptas.

> tres meses.. 7 >
> seis meses.. 12’50 >
> un año. ... 24 >
Números sueltos, 26 cénti

mos de peseta cada uno.
El pago de la suscripción es 

adelantado.

SaSetin A Oficial
de U jacodlacie de IsgreSe

Los edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el numere 
de inserciones no llegue á dies, 
si excede de dich® número re
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidor. . 0’10 
> 15 id. id. . . . 0’07

» 30 id. id........... 0’06
Anuncios judiciales, 0‘06 pe 

setas por línea, debiendo los in" 
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- > 
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- í 
lar, á los vointe días de su promulgación si en ellas no se dis- s 
pusieie otra cosa. c;

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil).

SE PUBLICA 
LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Ciro postal ó letra de fácil 
cobro.

3F> Ft. E: S T SXJ C3 X

DEL

CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

{Gaceta del 1.® de Febrero.) 
-------------------------------------
OlIKO 'OTB

Sección de Presupuestos 
y Cuentas municipales

CIRCULAR
282

Transcurrido el plazo de diez 
días concedidos á los Alcaldes de 
la provincia por mi circular de 
17 de Enero próximo pasado, in
serta en el Boletín Oficial de 
18 del mismo ¡mes, para remitir 
las liquidaciones de sus presu
puestos correspondientes al año 
191Ô, y no habiéndolo verificado 
la mayoría de ellos á pesar de 
conminarles con el máximum de 
la multa que señala el artículo 
184 de la vigente ley Municipal; 
he dispuesto imponer á los moro
sos la multa expresada que harán 
efectiva en papel de pagos al Es
tado durante el plazo de diez días, 
pasados los cuales sin haberlo 
verificado ni cumplido el servicio 
de que se trata, les impondré el 5 
por 1(X) diario de la misma, hasta 
que llegue á su duplo, en cuyo 
caso se pasarán los antecedentes 
al Juzgado de instrucción respec
tivo para que las haga efectivas 
por la vía de apremio y para que 
les exija las demás responsabili
dades á que se hagan acreedores, l

Logroño, 1.® de Febrero de E 
1917.

£i e«berB*der, t
HaBBOl áe la Torra y Quiia j

CIRCULAR

ElExcmo. Sr. Capitán General 
de la 5.®* Región, en oficio fecha 
30 próximo pasado, me dice lo 
que sigue:

«Por circular de la Dirección 
General de la Cría Caballar y Re
monta de 13 del actual {D. O. nú
mero 14), se señala la distribu
ción de caballos sementales del 
Estado para la próxima tempo
rada de cubrición, y por lo que 
respecta á esa provincia, que se 
establecerán tales paradas en 
Logroño, Alfaro, Villoslada y 
Santo Domingo, compuestas de 
4 caballos la de Logroño, de 2 las 
de Alfaro y Villoslada y de 3 la 
de Santo Domingo.

Dichas paradas se abrirán del 
1.® al 15 de Marzo, y su duración 
será de 90 días, sin incluir en 
ellos los que se inviertan en la 
ida y regreso, pudiendo los Jefes 
de los Depósitos aumentar ó dis
minuir las plazas siempre que las 
circunstancias lo aconsejen y re
tirarlas donde se observe que no 
hay concurrencia de yeguas».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Logroño, 2 de Febrero de 1917.
El Gobernador, 

Manuel de la Torre y Quiza

Administradón Frodndal
COMISIÓN MIXTA

DE
WECX.UT AMIENTO

Los Sres. Alcaldes Presidentes 
de los Ayuntamientos de esta pro
vincia, se servirán remitir á la 
brevedad posible, certificación en 
la que se haga constar el tipo me
dio del jornal de un bracero en 
la respectiva localidad.

Logroño, 3 de Febrero de 1917. 
—El Presidente, Roberto Enciso.

Tesorería dç Hacienda

255
f Con fecha 26 del actual y con- 
I forme á lo dispuesto por el ar- 
1 tículo 18 de la Instrucción de 26 
j de Abril de 1900, el Arrendata- 
1 rio del servicio de la recaudación 

en esta provincia, ha nombrado 
i Auxiliares para el cobro de las 
f contribuciones é impuestos, en la 
I zona de Calahorra-Alfaro, á don 
¡ Lorenzo García Amo, vecino de 
j Calahorra, y en la de Cervera 
j del río Alharaa ,á D. Albino Co- 
i lón Alonso, vecino de Pradejón, 
i Lo que se anuncia en este pe- 
í l iódico oficial para conocimiento 
Î de las Autoridades municipales, 
’ judiciales y Registradores de la 

propiedad de los partidos de di
chas zonas, á quienes se advierte 
que los actos de los expresados 
funcionarios, se entenderán como 
ejercidos por el Arrendatario de 

í la provincia, y, por lo tanto, de- 
í berán prestales el necesario auxi- 
í lio para el mejor desempeño de 
j su cometido.
i Logroño, 31 de Enero de 1917. 
j —El Tesorero de Hacienda, C.
I Luis Caballero.

ARRENDAMIENTO
DE LA

i RECÂÜD ACIÓN DE CONTRIBUCIONESi DE LA
I PROVINCIA DE LOGROÑO

Itinerario de cobransa corres- 
j pondiente al primer trimes

tre del año actual, que se re
mite á la Tesorería de Ha
cienda para su inserción en 
el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Zona de Arnedo

Arnedo, los días 2, 3, 4, 5 y 6 de 
Febrero.

Arnedillo, 2 y 3.
Bergasa, ó.
Bergasillas, 7.
Carbonera, 2 y 3.

* Cerera, 11 y 12.

Enciso, los días 2 y 3 de Febrero.
Galilea, 9 y 10.
Herce, 6 y 7.

? Munilla, 4 y 5.
i Muro de Aguas, 13 y 14.
í Ocón, 8, 9 y 10.
I Poyales, 2 y 3.
; Préjano, 4 y 5.
Î Quel, 10, 11 y 12.
; El Redal, 10 y 11.
j Robres, 19 y 20.
i Santa Eulalia Bajera, 6.
í Tudelilla, 21 y 22.
! Turruncún, 18.
■ Villar de xA.rned0, 15, 16 y 17.
; Villarroya, 8 y 9.
Ï Zarzosa, 2.
1 Zona de Alfaro-Cálahorra

' Aldeanueva de Ebro, los días,
' 3y 4 de Febrero.
: Alfaro, 6, 7, 8, 9 y 10.

Rincón de Soto, 6, 7 y 8.
Alcanadre, 6, 7 y 8.
Ausejo, 17, 18 y 19.
Autol, 20, 21 y 22.

' Calahorra, 17, 18, 19, 20 y 21.
Pradejón, 20, 21 y 22.

Zona de Cervera

Aguilar, los día 10 y 11 de Fe
brero.

Cervera, 16, 17, 18 y 19.
Cornago, 2 y 3.
Grávalos, 7 y 8.
Igea, 4, 5 y 6.
Navajún, 3.
Valdemadera, 4.

1 .^ Zona de Haro

Anguciana, el día 4 de Febrero.
Briñas, 13.
Cellorigo, 2.
Cihuri, 4.
Foncea, 2 y 3.
Fonzaleche, 8 y 9.
Galbárruli, 10.
Haro, 1, 2, 3, 4 y 5.
Sajazarra, 10 y 11.
Treviana, 6 y 7.
Villalba, 14 y 15.

2 . Zona de Haro

Abalos, los días 3 y 4 de Febrero.
Briones, 22, 23 y 24.
Castañares, 1 y 2.
Cuzcurrita, 2 y 3.
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Casalar.reina, los días 8 y 9 de 
Febrero.

Gimileo, 5, 
Ollauri, 3 y 4. 
Ochánduri, 1. 
Rodezno, 5 y 6. 
Ribas, 5.
San Asensio, 6, 7 y 8.
San Vicente, 6, 7 y 8.
Tirgo, 4 y 5.
Zarratón, 3 y 4.

Zona de Nájera

Brieva, los días 20 y 21 de Fe
brero.

Canales, 22 y 23.
Mansilla, 20 y 21.
Villavelayo, 24.
Ventrosa, 22 y 23.
Viniegra de Abajo, 24.
Viniegra de Arriba, 24.
Anguiano, 1 y 2.
Berceo, 3 y 4.
Estollo, 5 y 6.
San Millan de la Cogolla, 
Tobia, 1.
Villaverde, 2.
Arenzana de Arriba, 2.
Bezares, 3.

7y8.

Baños de río Tobia, 14 y 15.
Bobadilla, 3.
Badarán, 9 y 10.
Cardenas, 4.
Castroviejo, 5, 
Camprovfn, 5 y 6.
Cordovin, 5, 
Ledesma, 12. 
Matute, 7 y 8. 
Manjarrès, 7. 
Pedroso, 3 y 4. 
Santa Coloma, 3 y 4.
Villare jo, 12.
Villar de Torre, 12.
Ventosa, 6.
Azôfra, 9 y 10.
Alesanco, 11 y 12.
Canillas, 13.
Caftas, 14, 
Hormilla, 16 y 17. 
Hormilleja, 17.
Torrecilla sobre Alesanco, 15.
Alesôn, 11.
Arenzana de Abajo, 12 y 13. 
Huércanos, 14 y 15.
Nájera, 22, 23, 24 y 25.
Tricio, 16 y 17.
Uruftuela, 18 y 19.

Zona »e Santo Domingo

' Gallinero, el día 4 de Febrero.
Hornillos, 3.
Jalón, 13.
Laguna en Cameros,. 11 y 12.
Larriba, 3 y 4.
La Santa, 5.
Luezas, 14.
Lumbreras, 10 y 11.
Montalvo, 14.
Muro en Cameros, 2.
Nestares, 14.
Nieva, 6 y 7.
Ortigosa, 8 y 9.
Pininos, 12.
Pradillo, 5.
El RasilJo, 8.
Rabanera, 6, 
Santa María, 7.
Soto en Cameros, 15 y 16, 
San Román, 8 y 9.
Torrecilla en Cameros, 13 y 14,
Terroba, 7,
Torre, 10,
Trevijano, 23 y 24, 
Villanueva, 4 y 5.
Villoslada, 2 y 3.

Zona de la Capital

Logroño, del 1 al 25 á domicilio, 
y hasta fin de mes en la oficina, 
sita en Bretón de los Herreros, 
19, entresuelo.

1.^ Zona de Logroño
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Bailares, los días 16 y 17 
brero.

de Fe

Baños de Rioja, 10 y 11.
Cidamón, 9 y 10.
Corporales, 17 y 18.
Cirueña, 19 y 20.
Ezcaray, 11, 12 y 13.
Grañón, 5 y 6.
Herramélluri, 3 y 4.
Hervías, 17 y 18.
Leiva, 2 y 3.
Ojacastro, 6 y 7.
Manzanares, 18 y 19.
Pazuengos, 10 y 11.
Santurde, 13 y 14.
Santurdejo, 12 y 13, 
Santo Domingo, 20, 21, 22 y 23. 
San Torcuato, 17 y 18.
San Millán de Yécora, 2 y 3.
Tormantos, 1 y 2.
Valgañón, 7 y 8.
Villalobar, 19 y 20.
Villarta Quintana, 3 y 4.
Zorraquín, 7 y 8.

Zona de Torrecilla

Almarza, el día 12 de Febrero.
Ajamil, 6.
Cabezón, 13.

¡ Cenicero, los días 7, 8 y 9 de Fe
brero.

Fuenmayor, 7, 8 y 9. 
Torremontalvo, 8.

2 .®^ Zona de Logroño

Albelda, los días 21 y 22 de Fe
brero.

Nalda, 18, 19 y 20.

I
Viguera, 16 y 17.

3 .* Zona de Logroño

Cenzano, el día 5 de Febrero, 
fubera, 6, 7 y 8.
Lagunilla, 4 y 5. 
Murillo, 9, 10 y 11.

4 .*^ Zona de Logroño

Clavijo, los días 16 y 17 de Fe
brero.

I Leza, 18.
Daroca, 4.

j Entrena, 1, 2 y 3.
I ‘Hornos, 4.
I Lardero, 19, 20 y 21.
j Medrano, 2 y 3.
t Navarrete, 7, 8 y 9.
j Sorzano, 10 y 11.
I Sojuela, 6, 
j Sotés, 13. 
f 5.^ Zona de Logroño

! Alberite, los días 3, 4 y 5 de Fe-
? brero.
j Ribaflecha, 10, 11 y 12. 

Agoncill©, 13 y L.
í Villamediana, 6 y 7.
I Nota.-—Si por cualquiera cir-
■ cunstancia no fueran entregados 

oportunamente para el cobro los
I valores de alguno de los pueblos 
! comprendidos en el precedente 

Itinerario, se comunicará confia 
debida anticipación á las corres
pondientes Alcaldías, fijando los 
días en que habrá de realizarse 
la cobranza.

Logroño, 30 de Enero de 1917. 
—El Arrendatario, Tele sf or o 
García del Rosal.—V.® B.®: El 
Tesorero de Hacienda, Caba
llero.
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DISTRim FORESTAL DE LOGROÑO
MONTES À CARGO DEL MINISTERIO DE FOMENTO 223

RELACIÓN de las maderas y leñas concedidas por Real orden aprobatoria del plan fecha 4 de Septiembre último, que han de enajenarse en tercera y pública subasta, cuyo acto y aprovecha
miento han de verificarse con arreglo á los pliegos de condiciones económico-administrativas, que se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de sus respectivos pueblos v 
facultativos insertos en los Boletines Oficiales números 221 y 222, correspondientes á los días 2y 3 de Octubre último.

NOMBRES DE LOS

ESPECIE

APROVECHAMIENTOS

TASACIÓN
PLAZO

pare la corta, 
labra, oar- 

boneo y saca.

DÍAS

MES, DÍA Y HORA

EN QUE HAN DE CELEBRARSE

LAS SUBASTAS
ObservacionesMADERAS

Metros 
cúbicos.

3_.3E:i>ír

PUEBLOS MONTES
GRUESAS 

Estéreos.

RAMAJE

Estéreos.

Pias.

Anguiano Redonda y Valvanera Brezo > > 300 113 > 120 Febrero 23, alas 8y % de la m. Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una 
extensión de 18 hectáreas, en el sitio y límites qué 
se designen en el acta de señalamiento.

Castroviejo Espinar y Moncalvillo Id > » . 200 75 > Hasta 31 de Julio Idem 23, á las 9 de la id. Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una 
extensión de 10 hectáreas, en el sitio y límites que 
se designen en el acta de señalamiento.

Mansilla Las Frentes Id > » 500 375 » Todo el aSo Idem 23, á las 9 y V2 de la id. Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una 
extensión de 20 hectáreas, en el sitio y límites que 
se designen en el acta de señalamiento.

Pedros© San Cristóbal, etc. Id » > 200 75 » Hasta l.” de Julis ídem 26, á las 9 de la id. Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una 
extensión de 12 hectáreas, en el sitio y límites que 
se designen en el acta de señalamiento.

San Millán San Lorenzo, etc. Id > > 20C 150 » Todo el año Idem 26, á las 9 y */2 de la id. Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una 
extensión de 10 hectáreas, en el sitio y límites que 
se designen en el acta de señalamiento.

Santa Coloma Fuente Dehesilla, etc. Id » > 150 113 > 90 Idem 23, á las 9 de la id. Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una 
extensión de 14 hectáreas, en el sitio y límites que 
se designen en el acta de señalamiento.

Ventrosa Carrasquillo, etc. Encina » 175 100 338 90 Idem 23, á las 9 de la id. Que se obtendrán por la corta de 50 encinas, señala
das con el marco del Distrito.

Villavelayo Matajuria Haya 60 > > 450 » 90 Idem 26, á las 11 de la id. Que se obtendrán por la corta de 50 hayas, señaladas 
con el marco del Distrito.

Idem Mosta jares Id 125 > » 657 » 120 Idem 26, á las 11 y Va de la id. Que se obtendrán por la corta de 100 hayas, señala
das con el marco del Distrito, en el sitio «Hayedo 
Grande».

Ezcaray Demanda y Agregados Id 150 » > 1125 > 150 Idem 26, á las 10 de la id. Que se obtendrán por la corta de 150 hayas, señaladas 
con el marco del Distrito.

Idem Idem Id 150 > » 1125 > 150 Idem 26, á las 10 y V2 de la id. Que se obtendrán por la corta de 150 hayas, señaladas 
con el marco del Distrito.

Manzanares Uso ó Hayedo Roble

1

25 > » 225 » 60 Idem 27, á las 9 de la id. Que se obtendrán por la corta de 30 robles, señalados 
con el marco del Distrito.
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Logroño, 27 de Enero de 1917.—El Ingeniero Jefe, Tomás Erice.

NOMBRES DE LOS

ESPECIE

APRO'^/ECHAMI ENTOS

TASACIÓN
PLAZO 

pera la eerta, 
labra, car

boneo y saea.

DÍAS

MES, DÍA Y HORA 

EN QUE HAN DE CELEBRARSE 

LAS SUBASTAS
ObservacionesPUEBLOS MONTES

MADERAS

Metros 
cúbicos.

GRUESAS 

Estéreos.

'^TuíK.íS

RAMAJE

Estéreos.
Ptas. Cts.

Manzanares Uso ó Hayedo ‘ Haya 40 » » 390 » 60 Febrero 27, á las 9 y V2 de la m. Que se obtendrán por la corta de 30 hayas, señaladas 
con el marco del Distrito.

Idem Idem Brezo > » 100 75 > 150 Idem 27, á las 10 de la id. Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una 
extensión de 10 hectáreas, en el sitio y límites que 
se designen en el acta de señalamiento.

Ojacastro Monte Mayor Id. > > - 150 113 > 120 Idem 28, á las 9 de la id. Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una 
extensión de 14 hectáreas, en el sitio y límites que 
se designen en el acta de señalamiento.

Pazuengos Vallilengua Id. > » 100 75 » 120 Idem 28, á las 9 de la id. Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una 
extensión de 6 hectáreas, en el sitio y limites que se 
designen en el acta de sañalamiento.

Santurdejo Urquiara Id. > » 200 150 > 120 Idem 28. á las 9 de la id. Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una 
extensión de 10 hectáreas, en el sitio y límites que 
se designen en el acta de señalamiento.

Vaígañón Corrales Zaraaquería Id. > 2> 100' 75 » 90 Idem 28, á las 9 de la id. Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una : 
extensión de 10 hectáreas, en el sitio y límites que 
se designen en el acta de señalamiento.

Nieva Mohosa y Agregados Haya > * 500 375 » 120 Idem 26, á las 9 y V2 de la id. Que se obtendrán por la limpia de la mata baja de 
roble, dejando los pies más vigorosos á distancia 
conveniente, según modelo que se fije al hacer la 
entrega en una extensión de 12 hectáreas, en el sitio 
y límites que se designen en el acta de señalamiento.

Idem Idem Brezo > » 100 38 » 90 Idem 26, á las 10 de la id. Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una 
extensión de 8 hectáreas, en el sitio y límites que se 
designen en el acta de señalamiento.

El Rasillo Ajen zana, etc. Id. » » 50 19 » 90 Idem 27, á las 9 de la id. Que se obtendrán por el arranque del brezo en una 
extensión de 5 hectáreas, en el sitio y límites que 
se designen en el acta de señalamieitc.
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BOLETIN OFICIAL r.

Ayuntamiento Constitucional
DE

DEPOSITÀRÎÂ DE FONDOS MUNICIPALES
AÑO DE 1916 4? TRIMESTRE

CUENTA del ctiarío trimeslre del ejercicio de /916 que rinde 
el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y 
pagos verijicados en la Cafa de su cargo, d saber:

1? PARTK CÜENTA DJg GATA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.........................

Cargo.........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.. . .
Existencia en mí poder para el trimestre que sigue .

127 99

21493 50 í
21493 50

2? PAHTK. CUENTA POR OOKORPTOg

Ingresos

SALDO
del trimestre 

anterior 
por operacione.s 

• realizadas
Pesetas

OPERACIONES 
realizadas 

en 
este trimestre

Pesetas

TOTAL
de las 

operaciones
hasta 

este trimestre
Pesetas

1.® Propios...................................... » » > » >
2.® Montes............................. 2100 » » » 2100 »
3.® Impuestos.................................. 6186 48 2668 17 8854 65
4.® Beneficencia............................. 3324 62 > » 3324 62
5.® Instrucción pública................. > » » » > >
6.® Corrección pública................. 816 56 1152 80 1969 36

Extraordinarios....................... 4473 14 7892 09 12365 23
8.® Ampliación..........................  . » k > » » »
9.® Resultas..................................... » > » » > >
10. Recursos legales para cubrir

el déficit............................... 16081 15 9652 45 25733 60
11. Reintegros............................... » » > » » »

Cargo................................ 32981 95 2i 365 51 54347 46

Fagos
-

1.® Gastos del Ayuntamiento. . 6411 97 2331 85 8743 82
2.® Policía de Seguridad. . . 51 65 » > 51 65
3.® Policía Urbana y Rural.. . 3268 40 2494 33 5762 73
4.® Instrucción pública. . . . 987 09 820 43 1807 52
5.® Beneficencia........................... 6456 47 4575 78 11032 25
6.® Obras públicas..................... 828 07 300 35 1128 42
7.® Corrección pública. . . ». 2310 49 1773 20 4083 69
8.® Montes........ 865 > 182 50 1047 50
9.® Cargas.................................... 10061 27 7630 21 17691 48
10. Obras de nueva construe-

ción.. ....... » » » A A >
11. Imprevistos............................. 1613 55 1384 85 2998 40
12. Ampliación............................. » » » » > >
13. Resultas. . ........................... » / » » » »

Data.................................. 32853 96 21493 50 54347 46

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su 
día se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

Cervera del río Alhama, 1.® de Enero de 1917.—El Depositario) 
Vicente Peláez.

Ceníadnría de fendes municipales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros que están á mi cargo.

Cervera del río Alhama, 2 de Enero de 1917.—El Secretario Con
tador, Pedro Marín.—V.® B.®: El Alcalde, Serafín Benito.

j Extracto que forma el Secretario 
j que suscribe, de los acuerdos
I adoptados por la Corporación 

durante el mes de Diciembre 
último.

' Sesión extraordinaria del dia 5
Î Presidencia, Exerno. Sr. Go- 
I bernador civil D. Manuel de la 

Torre y Quiza.
I Leída el acta de la anterior, íué 
‘ aprobada.
í El Sr. Gobernador saludó cor- 
, tesmente á los Sres. Concejales, 

explicándoles el objeto de su vi
sita el deseo de ver de cerca sin 
perjuicio cómo funcionaba este 
Municipio.

Les dió consejos para que ha
gan una buena administración, 
contribuyendo de ese modo al 
progreso de Arnedo.

El Sr. Sáenz de Tejada, reiteró 
el saludo al Sr. Gobernador, y 
recogiendo lo manifestado en su 
discurso, abogó por que todos 
marchasen unidos.

Puesto á discusión el objeto de 
la convocatoria, que era tratar de 
volver á sacar en pública subasta 
los arbitrios que quedaron desier
tos el domingo último, se acordó ' 
que éstas tengan lugar el dia 10 
del mes actual de once á doce de 
la mañana y de tres á cuatro de 
la tarde, bajo los tipos siguien- 
;es: Pesas y medidas, 6.000 pese
ras; Puestes públicos, 1.660 pese- 
.tas; entrada de carros en la po
blación, 300 pesetas, y limpieza 
de la plaza, 20 pesetas. i

Sesión del dia 7 ‘
Presidencia, D. Primo Beriaín 

Solana.
L^ída el acta de la antericr, 

fué aprobada. .
Previo examen, la Corpora

ción acordó aprobar las cuentas 
siguientes:

Una de los Sres. Hijos de Me
rino, de impresos *'aralas ofici
nas; otra de D. Bonifacio Pérez, 
también de impre.sos; otra de don 
Félix García, de cisco para las 
oficinas; otra de D. Basilio Gar- 
cía, de cisco para el Juzgado de 
Instrucción; otra de D. Ladislao 
MoUiel, del aforo del vino del 
año actual, y otra del Sr. Jefe de 
la Cárcel, de socorros á presos 
pobres durante los meses d„ Oc
tubre y Noviembre últimos.

Se acorde gratificar á D. S n- 
tiago Pérez, por la muerte de un 
animal dañino.

Conforme previene la Instruc
ción ce 24 de Enero de 1905, se 
acordó anunciar en el Boletín 
Oficial por el plazo de treinta 
días, la subasta d J alumbrado 
público por medio de la electrici
dad y durante cuatro días en los 
periódicos Ea Eiofa y Diario 
de la Rioja. i

Se dió lectura de una carta del 
Sr. Rodrigáñez, Diputado á Cor
tes por este Distrito, referente al 
encar zumiento y repoblación del 
río Cidacos, desde Arnedillo á la 
desembocadura del Ebro, y se 
acordó dar las gracias á dicho 
señor por el interés demostrado, 
y que el Alcalde en nombre del 
Ayuntamiento eleve una instan
cia al Exemo. Sr. Ministro de

Fomento, á fin de que ordene por 
cuenta del Estado, se redacte el 
proyecto de obras de defensa 
contra las avenida.s del rio Ci
dacos. -

El Sr. Solana (D. José María), 
ruega á la Presidencia que para 
la sesión próxima se presenten 

1 los descubiertos del repartimien- 
I to correspondiente al primer se

mestre del año actual; que se eje
cuten á los que faltan satisfacer el 
arbitrio de entrada de carros en 
líi población, y que se aperciba á 

j I s del gremio de carnes frescas 
I y saladas; hizo además otros rue- 
s gos sin adoptarse acuerdo.

Sesión del dia 16,
i Leída el acta de la anterior, 

fue aprobada.
' En cumplimiento al Reglamen

to para la ejecución de la ley de 
Caza, se acordó gratificar al ve
cino Germán de los Santos/como 
premio por la muerte de un ani
mal dañino>

La Corporación acordó apro
bar la.s cuentas siguientes:

Una de D. Frutos Pérez, de 
timbrados para las oficinas, y 
otra de la Superiora del Santo 
Hospital, de los gastos habidos 
en el benéfico establecimiento 
durante el mes dé Noviembre úl
timo.

Se acordó formalizar una carta 
de pago como justificante de in
greso en la Hacienda pública, 
correspondiente al cupo de con
sumos del año actual.

Dada cuenta del extracto de 
acuerdos adoptados por la Cor
poración durante el raes ^e No
viembre último, se acordó apro
barlo y remitirlo al Sr. Goberna
dor civil para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Pasó á informe de la Comisión 
una instancia de D. Plácido Mu
ñoz, solicitando haberes del año 
1909.

El Sr. Solana (D. fosé María), 
hizo varios ruegos á la Presiden
cia sin adoptar acuerdo.

El Ayuntamiento acordó satis
facer á D. Juan Manuel Solana, 
agente de la Diputación, la can
tidad de 25 pesetas.

Sesión del dia 21
Leída el acta de la anterior, 

fué aprobada.
Se aprobó una cuenta de don 

Bonifacio Pérez, de impresos para 
el Juzgado de Instrucción.

Vista una instancia de D. Re
migio Beltrán, Practicante de la 
Cárcel, solicitando se le pague lo 
que se le adeuda de los años 1913, 
1914, 1915 y 1916, se acordó sa
tisfacerle el año actual y recono
cer la deuda de los anteriores.

El Ayuntamiento acordó por 
unanimidad el pago del cuarto 
trimestre á los empleados del Mu-' 
nicipio; el tercero á la Hacienda 
y Diputación, y la gratificación 
de 200 pesetas á los serenos

Quedó enterada la Corporación 
de un oficio del Sr. Gobernador 
civil referente á reclamación de 
cantidades que se adeudan á don 
Valentín Sorondo y D. Simeón 
Negueruela; el Sr. Roldán mani
festó que se cobren los créditos 
de años anteriores para pagar 
déudas también anteriores.

Se acordó que el próximo do
mingo 24 del actual y solamente 
de once á doce de la mañana, se
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saque á pública subasta el arbi
trio de pesas y medidas para el 
año 1917.

El Sr. .Solana (D. José María), 
hizo una moción referente á las 
horas de salida y retirada de los 
serenos.

Sesidri exíraoríiinaria del 
día 27

’ Leída el acta de la anterior, 
fué aprobada.

Se acordó publicar un bando 
haciendo saber que los que de
seen solicitar los cargos de Ad
ministrador é Interventor de con
sumos pueden hacerlo por térmi
no de tres días, y que el número 
de vigilantes que se consideran 
necesarios para el resguardo son 
cuatro y tres temporeros.

Sesión del dia 30
Leída el acta de la anterior, 

fué aprobada.
Después de examina das, se 

aprobaron las cuentas siguientes:
Una de D. Melquíades Herre

ros y otra de D. Patricio Jiménez.
Se acordó exceptuar á la Guar

dia civil del pago del arbitrio de 
carnes frescas y saladas, pero 
para gozar de este privilegio, ha 
de cornprar de once y medio kilos 
en adelante.

Pasó á informe de la Comisión 
de Policía urbana, una instancia 
de D. Paulino Herreros, solici
tando construir un corral en la 
mina de las Eras.

Se desecharon dos instancias 
de D. Agapito Rivero y D. Fran
cisco Muro, solicitando el arbi
trio de la cántara para el año 
1917.

Quedó enterado el Ayuntamien
to de un oficio del Sr. Ingeniero 
Jefe de Montes, participando el 
número de árboles y clase que 
han correspondido á esta loca
lidad.

Se dió cuenta de los deudores 
al Municipio del año actual.

El Sr. Solana (D. Joné María), 
solicitó de la Presidencia se man
de á la Hacienda y Diputación el 
tercer trimestre del año actual.

Arnedo, 9 de Enero de 1917.— 
El Secretario, Antonio Herrero. 
—V.® B.®: El Alcalde, Primo Be- 
riaín.

Dada cuenta del extracto que 
precede en la sesión que la Cor
poración celebró el día 11 del ac
tual, se acordó aprobarlo y re
mitirlo al Sr. Gobernador civil 
de la provincia para su inserción 
en el Boletín Oficial á los efec
tos del art. 109 de la ley Muni
cipal.

Arnedo, 15 de Enera de 19171. 
—El Alcalde, Primo Beriaín.—E. 
Secretario, Antonio Herrero.

íQ® Á5® Î

tubera Ï
214 j

Don Aniceto Fernández Adán, 
Alcalde Presidente del Ayunta- ; 
miento constitucional de esta 
villa de Jubera.
Hago saber: Que en el alista

miento de raozcs de esta villa 
paia el reemplazo del año actual, 
han sido incluidos con arreglo al 
orden 5? del artículo 34 de la 
Ley, Juan Sáenz García, hijo de 
Juan y Benita, que nació el día 6 
de Mayo de 1896, y Andrés Gam-

barte Muro, hijo de Victoriano y 
Modesta, que nació en 30 de .No
viembre de dicho año; y con el fin 
de que puedan comparecer á los 
actos de rectificación del alista
miento que ha de tener lugar el 
día 28 del actual á las diez; al del 
cierre definitivo en el día 11 de 
Febrero á la misma hora; al del 
sorteo general en el día 18 del 
mismo Febrero á las siete, y al 
de la clasificación y declaración 
de soldados en el día 4 de Marzo 
próximo á las ocho, cuyas opera
ciones se practicarán en esta 
Casa Consistorial, se les cita por 
medio del presente edicto por ig
norar sus paraderos y ios de sus 
padres, apercibiéndoles que de no 
comparecer á dicho.s actos, les 
parará el perjuicio que para es
tos casos determina la vigente 
ley de Reclutamiento.

Jubera, 23 de Enero de 1917.— 
Aniceto Fernández.

TÜRRUNCÚN
¡ 218
! Formada la liquidación del pre

supuesto de 1916, se expone al pú
blico por ocho días, para que pue
da revisarse y formular las recla- 

* raaciones que se crean convenien
tes contra la misma.

' Turruncún, 26 de Enero de 
1917.—El Alcalde, Dámaso Gon
zález.

i

¡ ' CARBONERA

220
* Fijadas definitivamente las 

cuentas municipales de este Ayun
tamiento, correspondientes al 
presupuesto y ejercicio de 1916, 
con los documentos que las justi
fican, y censuradas por el Sr. Re
gidor Síndico, y formada asimis
mo la liquidación del referido pre
supuesto, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días á los efectos de la ley.

Carbonera, 20 deEnerode 1917. 
—El Alcalde, Román Merino.

FONCEA
212

Confeccionado el repartimien
to para cubrir el déficit del presu
puesto municipal ordinario del 
año actual por el Ayuntamiento 
y Junta municipal, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espa- j 
ció de ocho días, á fin de que pue
da ser examinado por los en él : 
comprendidos, á los efectos de la 
ley.

Foncea, 27 de Enero de 1917. 
—El Alcalde, Emilio Varona.

ribaflecha
234

Formado el repartimiento ve
cinal de consumos de esta villa 
para el presente año de 1917, se 
halla expuesto al público en la j 
Secretaría de este Ayuntamiento i 
por término de ocho días, durante I 
cuyo plazo pueden presentarse | 
las oportunas reclamaciones; ad i 
virtiendo que al día siguiente de ’

I terminar la exposición al público, 
! se reunirá la junta repartidora 

para resolver ías que se hayan 
I presentado por escrito y las ver- 
l bales que se presenten en el acto 

ante la mencionada Junta.
I Ribaflecha, 27 de Enero de 

1917.—El Alcalde, jorge Ortega.

; JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL

I VENTOSA DE RIOJA

i 221
Don Félix Pérez García, Secre- 

j tario de la Junta municipal del 
i Censo electoral de Ventosa de 
j Rioja.
I Certifico: Que la mencionada 
j Junta, en sesión celebrada en el 
I día 1.5 de Diciembre ú'timo, fue- 
í ron nombrados Presidente y Su- 
j plente de la Mesa electoral de este 
i único distrito, en cuantas eleccio- 
¡ nes puedan ocurrir en el bienio 
1 actual de 1917 á 1918, á los seño- 
; res que se expresan á continua- 
J ción;
I Presidente,D. Modesto Nesta- 

res Marín.
i Suplente, D. Angel Castaños 
, San Juan.
¡ Y en cumplimiento de lo pre- 
í venido en el artículo 36 de la vi

gente ley Electoral, y su publica- 
I ción en el Boletín Oficial de 
¡ esta provincia, expido la presen- 
i te visada por el Sr. Presidente, 
j en Ventosa de Rioja á veinticin- 
í co de Enero de mil novecientos 
, diecisiete.—Félix Pérez.—Visto 

bueno: El Presidente, Jesús 
García.

' Ádoiinisteióo de Justicia 
t Juzgados de 1.^ Instancia

Î 216 
j García, Lope; de unos 28 á 30 

años, estado soltero, minero, es
tatura regular, más bien grueso, 
pelo castaño, con poca barba, 

, cara redonda, nariz larga, viste 
1 pantalón de pana oscuro ó color 

ceniza, blusa negra cerrada, boi

AMONCIOS JPiCIO
5.® Ilepósito <le Caballos Sementales

Paradas gue establece en la provincia de Logroño
213

PARADAS

Logroño
Alfaro
Villoslada de Cameros
Santo Domingo de la 

Calzada

Total. . . .
Zaragoza, 27 de Enero de 1917.—El Comandante Mayor, Blas 

Alix.—,V.® B.®: El Corone], Sigler.

na azul y alpargatas negras, cuyo 
.sujeto residía accidentalmente en 
el barrio de El Cortijo (Logro
ño), comparecerá ante el Juzga
do de instrucción de Logroño en 
el plazo de diez días, á contar 
desde la publicación de la presen
te en la Gaceta de Madf^id y Bo
letín Oficial de esta provincia, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo verifica y de 
incurrir en las demás responsabi
lidades legales, encargando á to
das las Autoridades y Agentes de 
policía judicial, procedan á la 
busca y captura y conducción de 
aquél, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado en la cárcel del 
partido, con arreglo á lo dispues
to en los artículos 512 y §38 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Logroño, 25 de Enero de 1917. 
—El Juez de instrucción Martín 
Bernal.

Juzgados Municipales

217
Don José Castiella Sampietro, 

Juez municipal suplente en fun
ciones de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita y 

llama á la gitana Encarnación 
Carmona, para que el día diez 
de Febrero próximo á las once 
de su mañana, comparezca ante 
este Juzgado sito en la Casa Con
sistorial, á fin de que asista á la 
vista del juicio verbal de faltas 
que se sigue como consecuencia 
de sumario que por supuesto de
lito de estafa se incoó por el Juz
gado de instrucción de este par
tido el año rail novecientos ca
torce, bajo los apercibimientos 
legales.

Igualmente se cita para el mis
mo día, hora y lugar, á los perju
dicados en dicho sumario Julián 
Domínguez Ibáñez y Felisa Gil 
de Muro Pascual, vecinos que 
fueron de esta ciudad y en la ac
tualidad de ignorado paradero.

Dado en Arnedo á veinticinco 
de Enero de mil novecientos die
cisiete.—José Castiella.—-El Se
cretario, Manuel Gil de Muro.

-------------------------------------

Sementales'

f
( JEFES BE PARADA DE
C.---------.------------- i,------

Soldados

FECHA
DE APERTURA

1,“ 2.»

4 > 1 3
2 ' » 1 1

1
Del 1 al 15 de

2 » 1 Marzo.

3 1 » 2 !
11 1 3

---------- )
7,- í

Logroño.—Imp. Provincial
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